
REPUBLICA DEL ECUADOR nl, 11

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | ”

RESOLUCION N* 1G-CAr84- 1492

AB. XAVIER AMADOR RENDON

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL

En ejercicio de las «retribuciones señaladas nor el Señor
Sunerintandante de “amnatitas, secrín Pes>lución “o, 5053 del
22 de Diciembre de 1,874;

CONSTARERANDO:

ME a1 14 de ascosto de 1984 se ha otorgado 2nte el -
Notario Pécimo Séntimo del Cantán fuayacuil aborado Nelson
Gustavo Cañarte, la escritura vóblica de aumento de capital
y reforma de estatutos de PEYRANPAC, REY BANAMO NEL PACIFI-
CO C.A.;

0% el señor Seemdo “ono Mayvorsa con *el patrocinio
del aainrado “áliz Santas "srinal en <a calidad de "rasiden-
ta "iarmtiya de la commañfa, ha soticitado 12 aprobación
de la indicada escritura pública, a cuvo efecto ha presenta-
de cuatro coriess certificadas de la misma:

00% la referida escritura sufhlica guarda conformidad
con 201 Tmfarme "o, 34-1,147-PIA del 11 o septiembre de -
1984,  —smitido nor el Departamento de Inspección de esta
Institución;

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-
CA-84-1172 del 1f 4a certiembra da 19%, ha enitido infor-
me favorable para la continuación del trámite, una vez que
considera que se ha dedo cuvrplimiento a los requisitos
legales respectivos:

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la
Ley; y,

RTSVELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: 2) el aumento de capital
de REYBANPAC, REY RANAFC DFL PACIFICO C.A. por TREENTA
MILLONES DB SUCRES, dividido en TREINTA MIL NUEVAS  ac-
ciones de UN MIL SUCRES cada una, y Y) La reforma de esta-
tutos constantes en la indicada escritura,

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo -
Séptimo de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de
la escritura pública que se aprueba del contenido de la
prese Resolución y siente razón de esta anotación,
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LeAmador Rendón
INTENTVERTE DE COMPAÑIAS
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda

fojas 32.469 a 32.473,

inscrita esta Resolución de

número 7.948 del Registro Mercantil y anota.
da bajo el nímero 12,303 del Repertorio »” Guayaquil, Octubre diez y

 

  
    
  

 

sais de A1 novecientos ochengáy cuatro.-El Registrador Mercantil...

AB. AECTOR MIGUEL ALLCIV nio:
ete Mercantil del €

CERTIFY yCO: Que con f e hoy, e tomó nota de lo ordenado en es-
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